
SRA. PRESIDENTA 

del

CONSEJO DE TRANSPARENCIA DE NAVARRA

D.  Fco.  Javier  SANCHEZ-OSTIZ  GUTIERREZ,  mayor  de  edad,  con  D.N.I.  nº

15,785.670 B, con domicilio en Obanos (c/ Monasterio de Leire, nº 15), con teléfono

móvil 648091836, y con dirección de correo electrónico, a efectos de notificaciones,

chimonco@gmail.com, comparece y, como mejor proceda en Derecho,

EXPONE  

Que, con fecha 1 de mayo de 2017, el suscribiente solicitó de la Mancomunidad de

Valdizarbe información sobre la  promoción,  contratación,  financiación,  etc.  de la

implantación  de  lo  que  denomina  un  “Punto  Limpio”  de  recogida  de  residuos

(¡cuando  en  realidad  se  trata  de  una  “Planta  de  Transferencia”!);  escrito  del  que  adjunto

fotocopia.

Superados con creces los plazos establecidos en el  artículo 30 de la Ley Foral

11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto, sin que se

haya  obtenido  contestación  alguna  al  respecto,  el  suscribiente  se  ve  en  la

necesidad de plantear su queja ante el “Consejo de Transparencia de Navarra” y el

en base al encargo competencial contenido en el artículo 72.1.a) en cuanto señala:

Art.72. Funciones del Consejo de Transparencia de Navarra. 

1. Son funciones del Consejo de Transparencia de Navarra las siguientes: 

a)  Conocer de las reclamaciones que se presenten contra las resoluciones expresas o

presuntas  en  materia  de  acceso  a  la  información  pública  emanadas de  la

Administración  de  la  Comunidad  Fo-  ral  de  Navarra  y  del  resto  de  entidades

pertenecientes al sector público de la Comunidad Foral de Navarra, así como de las

entidades locales comprendidas en su ámbito territorial y su respectivo sector público,
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de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2013,

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por todo lo cual,

SOLICITO de Vd. que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, y en

consideración a su contenido se sirva tener por interpuesta reclamación frente a la

negativa  de  la  Mancomunidad  de  Valdizarbe  de  facilitar  al  suscribiente  la

documentación/información solicitada el 01/05/2017 y a que se hace referencia en

el mismo escrito.

26 de junio de 2017

Fdo. Javier SANCHEZ-OSTIZ
D.N.I. Nº 15.785.670 B


